
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00914 00 
 
El artículo 422 del C.G. del P. establece los requisitos para que se pueda 

iniciar el proceso ejecutivo, que como principio único y exclusivo señala que 

deben ser  “(…) obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 

por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o 

de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia (…)”. Adicionalmente, en 
tratándose de ejecución por conceptos de cuotas de administración, deberá 

suplir las exigencias señaladas en el art. 48 de la Ley 675 de 2001. El título 

ejecutivo entonces, es el documento público o privado en virtud del cual 

procede dicho proceso, ya sea por emanar de las partes mismas o por una 

decisión judicial.   

  

Para el presente asunto, se allega como base de la ejecución, certificación 

expedida por la Contadora Pública y Administradora del Conjunto Residencial 

y Comercial PROCOIL Propiedad Horizontal, sin embargo, dicha certificación 

desconoce el requisito de exigibilidad propio de las obligaciones pretendidas 
en ejecución. La certificación arrimada no describe a partir de qué fecha se 

hacen exigibles las cuotas pretendidas; pues si bien, contiene una fecha de 

factura, la misma se limita a señalar únicamente el mes y año de las cuotas. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la actora no aportó con la demanda 

documento que preste mérito ejecutivo según los presupuestos de la norma 

en cita, el Despacho:  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

  
SEGUNDO: Ordenar devolver la demanda y sus anexos a quien la presentó, 

sin necesidad de desglose.  

  

TERCERO: Desanotar el asunto en los libros y dejar constancia de su 

entrega.  
  

 

Notifíquese,  
 
 

 
La Jueza, 
 

 



 

 

 
 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 140 de fecha 26 de septiembre de 2023. 

 
 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 


